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EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD 

 Esta actividad se desarrolla en la ciudad de Toledo, declarada Patrimonio de la 

Humanidad por la UNESCO en 1986 debido a su rica historia y su valioso patrimonio cultural 

e histórico. 

  

 

 

DATOS BÁSICOS DE LA ACTIVIDAD: 

Nombre: Artes escénicas 

Localidad:  Toledo (Castilla La Mancha)  

Edad de los participantes: 12 a 14 años 

Fecha de realización: Del 12 al 21 de julio de 2026 

Plazas ofertadas: 25 

Cuota por participante:  300 € cuota general 

 225 € cuota para usuarios de Carné Joven Europeo 

El pago de la cuota incluye el traslado de ida y vuelta a la actividad en autocar, el 
alojamiento en pensión completa y todas las actividades. 
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 Depositaria de más de dos milenios de historia, Toledo fue sucesivamente municipio 

romano, capital del reino visigodo, plaza fuerte del emirato de Córdoba y puesto de mando 

avanzado de los reinos cristianos en su lucha contra los musulmanes.  En el siglo XVI fue la 

sede temporal del poder supremo, bajo el reinado del emperador Carlos V. Sus monumentos 

son obras maestras de distintas civilizaciones, creadas en un contexto con presencia de tres 

grandes religiones, judaísmo, cristianismo e islamismo. 

EDAD DE LOS/LAS PARTICIPANTES:  

 12 a 14 años.  Para poder inscribirse en esta actividad los/las participantes deberán 

tener 12 años cumplidos al comienzo de la misma y no más de 14 años a fecha de fin de la 

actividad. 

DISTRIBUCIÓN DE LAS PLAZAS:  

 La actividad acogerá a 25 jóvenes procedentes de Aragón, quienes convivirán con 

otro/as participantes procedentes de Cantabria y de Castilla La Mancha. 

ALOJAMIENTO:  

 Los/ las participantes se alojarán en el Albergue San Servando, ubicado en un castillo 

medieval fortificado asentado en un lugar privilegiado de la ciudad de Toledo, elevado sobre 

la orilla izquierda del río Tajo. 

 Construido por los árabes y reconstruido por los cristianos fue finalmente declarado 

Monumento Histórico Artístico Nacional en 1874. 

 El albergue cuenta con 25 habitaciones dobles y 10 de cuatro camas, todas ellas con 

baño. También tiene un amplio comedor y una cafetería. Salas de estar con distintos espacios 

y una TV. Salón de actos y salas de reunión. También cuenta con piscina y una amplia zona 

ajardinada. 

 Para garantizar una correcta alimentación de todas las personas participantes, 

las alergias y/o intolerancias a alimentos deberán estar prescritas por un médico e 

informadas al Instituto Aragonés de la Juventud en el momento de la inscripción. 
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TRANSPORTE: 

 La inscripción en esta actividad incluye el traslado de ida y vuelta a la actividad en 

autocar. 

 La salida hacia Toledo será el día 12 de julio desde la Estación Central de Autobuses 

de Zaragoza.  

 El día 21 de julio un autocar recogerá a los/las participantes para trasladarlos desde el 

albergue hasta la Estación Central de Autobuses de Zaragoza. 

 Los horarios de salida y llegada se comunicarán a los inscritos unos días antes 

del inicio de la actividad. 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES: 

ACTIVIDADES QUE VAS A REALIZAR: Creación de un espectáculo teatral de calle. Talleres 

de danza, talleres de expresión corporal, talleres de vocalización, taller de teatro, talleres de 

batucada y percusión. 

MÁS ACTIVIDADES: como excursión al Parque de atracciones de Madrid, tirolina urbana, 

actividades acuáticas, gymkhanas, visitas turísticas: sinagogas, mezquitas, museo del 

ejército, biblioteca de Castilla-La Mancha. Rutas y leyendas por las calles del casco y veladas 

nocturnas. 

MATERIAL NECESARIO: 

Se recomienda incluir en el equipaje lo siguiente: 

 Calzado deportivo. 

 Chanclas. 

 Camiseta blanca para taller. 

 Gorra. 

 Linterna. 

 Cantimplora. 

 Ropa deportiva (camisetas, pantalones cortos). 

 Ropa de abrigo (pantalón largo, sudadera, forro polar). 

 Varios bañadores. 

 Toallas (piscina y ducha). 

 Ropa interior 

 Útiles de aseo personal. 

 Bolsa para ropa sucia. 
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 Repelente mosquitos 

 Crema protección solar para piel y labios. 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 

Las personas participantes deberán aportar la siguiente documentación original: 

· DNI 

· Tarjeta sanitaria 

COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE ASPECTOS RELACIONADOS CON LA SALUD: 

 En caso de alergias y/o intolerancias a alimentos estas deberán estar prescritas por 

un médico e informadas al Instituto Aragonés de la Juventud en el momento de la 

inscripción en la actividad. 

 Deberá aportarse certificado médico en caso de: 

 dietas especiales o enfermedades. 

 tratamientos con medicamentos específicos durante la actividad. 

 En el caso de haber informado de algún tratamiento médico específico durante la 

actividad, la persona participante debe llevarlo dentro de una bolsa de cierre 

hermético con su nombre y la prescripción médica del tratamiento. 

 Los/las participantes no deben llevar un botiquín personal.   

 

USO DEL TELÉFONO MÓVIL: 

 Las personas participantes pueden llevar o no su teléfono móvil. 

 Si llevan móvil, su uso quedará restringido a unos horarios delimitados por la entidad 

organizadora para que puedan llamar a su familia, excluyendo, en todo caso, su uso durante 

el desarrollo de las actividades. 

DINERO: 

 En el caso de que lleven algo de dinero a la actividad su gestión queda bajo la 

responsabilidad de la propia persona participante. 

 

.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 


